
Estimadas familias, 

Os informamos que se abre el plazo para
realizar el cambio entre las áreas de
atención educativa y religión católica. 
El plazo comienza el día 5 de mayo
hasta el día 30 de mayo. 

Aquellas familias que deseen realizar
algún cambio deberán rellenar el
documento adjunto y enviarlo firmado a
secretaría. 

Correo:
cpjcgraus@educa.aragon.es

CAMBIO ATENCIÓN
EDUCATIVA/RELIGIÓN


